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Serán «oscrltores forzoso» á U GVÍÍÍM todos 
los pueblos del Archipiélago erigido» civilmente 
p»g»ndo su importe los que puedan, y supliendo 
por los ('emás lo» fondos de las respectiva» 
pTOYincias 

Y A W U M » dt »¿ dt Séütmórt dt ir8ói,J 

Se declaru texto oficial, , j attténtic* el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(>-Mperio* Decrete dt *o d* Febrero de f fó i . ) 
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Secretaría.} 

Sección i.a 

El Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
U 21 del actual, se ha servido autorizar al Señor 

ÍG !D. A. C. Crebas, para encargarse, coo el carácter 
a ¿íe interino, del despacho del Consulado de Ho-
habi loda en esta Capital, durante la ausencia del pro-

br ío . 
Lo que de ó rden de la expresada Superior auto-

, se publica en la Gaceta oficial, para g m ^ -
|nl conocimiento. 

Manila, 22 de A b r i l de ISSe . - 'J . J. Bolívar. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

3rM 

Sirvicio de la Flaza para el dia 23 de A b r i l 
de 1896, 

Paradt: Artillería y Provisional nüm. 1. — Jefe 
le (ii84 Sr. Coronel de Arti l lería, í>. Vicente Ar iz -

rJ leodi Jáudt nes —Imaginaria otro de la 1(2 Brigada 
' I Emiio GaÜsteo B uneogue, - Hospital y provi-
aiBoes Provisional oúm, 1, l.er Capitán.—Vigilancia 

eá pié Artillería 7 o Teniente.—Paseo d^ eofer-
IOI: Artillería.—Música en la Luneta núm. 70. 
Oe órdon de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

r, Demótrio Caminas. 
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Anuncios oficiales. 
tePEOCION GENER vL DS B&NEFICENOIA 

Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacante la plaza de Vacunador de 2.a clase ,de 
provincia de Islas Batanes, dotada con el soeKío 

yf pfs. 240 anuales, el l l tmo. Sr. Director gentral 
ye Administración civil , se ha servido disponer la 
ofWnra del concurso en esta Capita'; para su pro» 

éntre los Cirujanos ministrantes ó practicames 
^anidad militar ó de la Armada, con más de 
^ años de servicio que la solicitaren, concediendo 
Mazo de 30 dias á contar desde la publicación 

^ anuncio en la Gaceta oficial, para ia adini-
,Q de instancias documentadas en esta Inspec-

Ai--

n 

general del Ramo. 
^ que se publica en la Gaceta para conocimiento 

,IIÍÍ os interesados. 
^ i l a , 18 de Abri l de 1896 - A n t o n i o Trelles. 

^NTS DE PIEDAD Y C U A DE AHORROS 
o DE MANILA. 

na extraviado según manifiesta la interesada 
¿J.^iardo talonario de empeña de a hajas en estos 
^ ^ecimieatos que á continuació i se expresa 

Ffinhai. P r á í t f t m o p . Nombres. Fechas. 

20 Abril de 96 , io-> Irene Clemente. S«93 

. 08 que se crean con derecho á dicho documento 
^ Ü ^ ^ t a r á en esta oficina á deducirlo en el tér-

(E8e ?e ^ ^ías contados desde la publicación del 
te anuncio en !a Gaceta en la inteligencia que 

de no hacerlo en el verificado pUzo se expedirá 
nuevo resguardo é. favor de dicho interesado en 
equivalencia del primitivo ía'onario quedará sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila, 20 de Abri l de 1896.—Manuel de Villave. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

(Continnación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre úit imo. 

Pueblo de Palo 
Nombres de los interesados. Nombre» de los interesado* 

D. Francisco Pido. 
Francisco Alano. 
Francisco Móntese, 
Francisco Moraies. 
Fermín Ser 'efla. 
Francisco Pajares. 
Fsustino T'go. 
Francisco Chavero. 
Francisco CoPera. 
Florencio Ca cera. 
Fabián del Fm. 
Fermín Peñero. 
Faustino Morada. 
Feiix Flores. 
Fausto Menoracion. 
Francisco López. 
Felipe Mora. 
Gregorio Linde. 
Graciano Alaya. 
Gerónimo Pardilla. 
Gregorio García . 
Gabriel Cas tañares . 
Gerónimo Bi Iones. 
Gregorio Rojo. 
Gregorio B^oitez. 
Ignacio Durado. 
Ignacio Morada. 
Ignacio Mora. 
Ignacio Olaya. 
Ignacio Magliste. 
Isidoro CaHosa. 
Ignacio Puertollano. 
Juan Negrosa. 
Juan Valle. 
Joan Aooreto. 
Jobquiu Panda'es. 
Jacob Nular. 
Juan Advíocula. 
Jacinto Billones. 
Justino Noya. 
Juan Pegota. 
José Paete. 
Juliana Marbella. 
jacoario Pido. 
Lorenzo Goles. 
Lobreguito Regaña . 
Lorenzo Parqui'la. 
Lino Pasado. 
Luis Acodo. 

D. Lorenzo Nora. 
Lorenzo Almadén. 
Luis Galo. 
Miguel Borrosa. 
Mariano Torres 

. Garceta Okvla. 
Mamerto Bazas. 
Máx ma Zipanta. 
Martin Diola. 
Martin Saldsña. 
Mauro de la Croz. 
Melchor Pedresa. 
Matías Holanda. 
Mateo Doyola. 
Mariano Cardines. 
Mariano Penata. 
Marcelo OUver. 
^ar ta Villacarta. 
Mariano Navarro. 
Manuel Dilector. 
Mateo Billones. 
^elchora Potiño. 
Marcos Bantiles. 
Manuel Monfao»jos. 
Mateo Potente. 
Margarita Maalo. 
Nicolás O mo. 
•Nepomuceno Bamotel. 
Pantaleon Requies. 
Pedro Torre. 
Paulino Mota. 
Pedro Margallo. 
Pantaleon Montanejos. 
Panciono Guasa. 
Pedro Repoüdo. 
Pablo Navarrosa. 
Pernea Socondoy. 
Pedro PaiaoBOS. 
Patricio Copioro. 
Pedro Egaña. 
Rufino Pintor. 
Romualdo Sedilla. 
Keymundo Campo, 
Santiago Aooraya. 
Simplicio Fiores. 
Simón Roldan. 
Silvestre Papistoí. 
Botero Salado. 

[Se continuará.) 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M A N I L A . 
El dia 29 del actual á las 9 en punto de su ma" 

nana, y en el local que ocupa esta Aduana, s9 
venderán en pública subasta bajo el tipo de res
pectivos avalúos en progresión aecendente, los efec 
tos siguientes: ? H 

Pesos Cént.a 

Lote núm 1. 
5 balzas varias marcas núm s 1[5 con

teniendo 510 kilos en 510 'atns de p ña en 
su jugo iuiporran. 

Lote núm. 2. 
1 cfja T J. núm. 6 conteniendo 35 kilos 

en 42 latas frutas en su jugo, 34 lecbias 
y 8 piña, y 91 k s en 392 paquetes Ta
baco de china en hebras. 

Lote núm. 3. 
5 bultos T P- núm.s 7 i l 0 y 24 conte

niendo 465 l i 2 k e en 201 paquetes hiza 
de algodón de menos del núm. 36. 

Lote núm. 4. 
1 buHo T P 11 eoctenisedo 122 

k.s en 20 piezas de tejido cruzado de a l 
godón de 25 hilos. , 

Lote núm 5. 
1 bulto T P núm. 12 cuo 124 k.s en 

20 piezas tejido cruzado de algodón de 
25 hilos. 

Lote n ú m 6 
1 bulto T P n ú m . 13 coa 124 k.s en 

20 piezas tejido cruza 10 de algodón de 
25 hilos. 

Lote núm. 7 
1 bulfo T P núna. 14 con 123 k • en 

20 id . de id. id . id . 
Lote núm. 8 

1 balto T P núm, 15 con 121 k.s en 
20 id . de id . id . id . id . 

Lote núm. 9. 
1 bulto T P núm. 16 con 124 k.s en 

20 id de i d . 
Lote núm. 10. 

T G num. 17 con 109 k s en 
20 piezas tejido cruzado de algodón de 
25 h.los. 

1 bu to 

1 0 2 W 

47 60 

100'50 

70 00 

70 00 

70 0 » 

7 0 0 0 

70 00 

ro'oo 

80 00 
Lote núm. 11. 

1 bulto T C núm. 18 coo 112 k.s en 
20 piezas de id. id. id . 

Lote núm. 12. 
1 bulto T C. núm. 19 con 112 k.s en 

20 piezas tejido cruzado de a'godon de 26 
hilos. 

Lote num. 13 
1 bulto T C. núm, 20 con 112 k.s en 

20 id. de id . id . id . 
Lote núm. 14. 

1 bulto T C. núm. 21 con 112 k . i en 
20 id . de id . id . id. 

Lote núm. 15. 
2.375 k.s en 95 buitos que se han mar

cado con el núm. 22 de á 25 sacos de 
yute cada uno. 

Lote núm. 16. 
775 k.s en 31 bultos marcados con el 

núm. 23 de á 25 sacos de yute cada uno. l ie^S 
Manila, 20 de Abri l de 1 8 9 6 . - P é r e z del Pulgar. 

80'00 

80 00 

SO'OO 

80 00 

356 00 
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DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Ilímo. Sr. Director General por acaerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer ue deje sin efecto 
el anuncio publicado en la Gaceta cúm. 98 corres
pondiente al día 9 del presente mes referente á la 
3.a subasta de las obras de reconstrucción de un 
puente sobre el rio Tubuoan en el término de COOQ-

pcsteta- en la Ciudad de Cebú, por no ser ya ne
cesaria. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 18 de Abri l de 1896 — J . D. de la Cortina. 

! El Iltmo, Sr. Director general por acnerdo de 
esta fecb, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Majo próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de conciertes de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Nueva Vizcaya nu^vo concierto público y si-
EDuStáaeo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas de dicha pro
vincia bejo el tipo en pregresi n ascendente de 
ciento catorce pesos y setenta y cinco céntimos 
(pfs. l l i ' T S ) anuales con entera y estricta sujeción 
a! plegó de condiciones inserto en la Gaceta niim. 13 
correspondiente al dia 13 de Enero del pre
sente año . 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. i de la calle de Arzobispo esquina á la 
p'aza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podráo presentar sus proposicio-
I H s extendidas eu papal del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Abril de 1896, Ej Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . - P . S., Antonio Verdegay. 1 

E l Utmo. Sr. Director general por acuerdo de 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 7 de Mayo p róx imo venidero á las diez de 
su mañuia , se celebre ante la Junta de Almonedis 
de esta Dírecc ón general 1.a subasta pública 
pora arrondar por nn trienio ©l arbitrio de mero d )S 
públicos de los pueblos de Mil ibay y Novaliohés 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente de dosoientos setenta y nueve pesos 
setenta y seis céntimos y cuatro octavos (pesos 
%1§11Q) 4[) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego ]de condicione* qae á continuación se inserta. 

Dicha sabasta tendrá lugar en el S^loo de 
actos públicos del expresido Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 d é l a calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en puato del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac;óa, Antonio Verdegay. 

Pliego de condición s para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los pueMos de Mulibay 
y Novaliches de la provincia de Manila, apro^ 
bado por Real órden de 16 de Junio de 1880, 
publicado en la «Gaceta> núm. 252, correspon--
diente al tíia 10 de Septiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 279176 4[ anuales. 

2. a E l remate se adjudicará par licitación pú
blica y solemne que t endrá lugar, s imal táneamente 
ante la junta de almonedas de la Dirección gene
ral de Adnin is t rac ión Civ i l y la aubalterca de la 
expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admit irá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite oon el correspondiente documento que 

ent regará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado, respectiva Tiente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general 6 en la 
Administración de Hacienda pública de la provin
cia en qae S 'mul táneanente se celebre h 8ub>sta, 
la suma de pfr. 41 '96 eqi ivi lente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo qae se realiza. 
Dicho documento se devolverá á los lioitadores, 
cuyas proposiciones no hubieran sido adnrtidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca al autor de la proposición aceptada 
y qae hab rá de endosarse á favor de la Direoción 
general de Administraoióa Civi l . 

5. a Constituid * la j a i t a en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes aiuncios, d a r á prin« 
cipio el acto de la subasta y no se admit rá espli-
caoión ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince mi mtos siguientes los l i c i t a 
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto 
alguno, 

6. a Trascurridos los 15 minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apsrtura de los mismos, por el órden de eu nu 
meración, se leerán en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes,^ cada vez 
que un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al major pastor en tanto 
que se decreta por autoridad competente la adju
dicación definitiva 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de 
diez minutos, á nueva licitación oral entre los au
tores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

Ea el caso de que los lioitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el núm3ro 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas ea la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta 
de almonedas en el dia y hora que se pénale y anuncie 
con la debida anticipacióa. E l l ic i t idor ó l idiado
res de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser* 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con* 
dloiones que deba llenar para el otorganr'ento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el t é rmino de diez dias, contados desde el s ígu ie i -
te al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con arreglo ol art. 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serkn: l . o que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condicienes, pa
gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo; 2.o que sat is í iga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas respon^ 
sabilidadea se le re tendrá siempre el depósito de 
garant ía para ia subasta y aú i se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las respoosabilidides probable^, 
si aquella no alcanzase. De no presentarse propo
sición admisible para el nuevo remate se hará el 
Servicio por cuenta de la administración á per
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el jefe de la pro^ 
viacia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á meaos 

que causes agenas á su voluntad y basta^ 
juicio de la Direooiói de Admin is t rac ión 0 ^ 
lo justifiquen y motiven. 

1 1 . L a cantilad en que se remate y ap^WI 
el arriendo se abonará precisamente en piltj 
oro por trimestres anticipadoj. 

12. E l contratista que dejare de ingrejj;, 
trimestre anticipado, dentro de los prioJos 
quince dias en que deba verificarlo, incurrir 
la multa de cien pesos E l importe de dicha 
así como la cantidad á que ascienda la measaal 
se sacarán de la fianzt, la cual será repuesta 
improrrogable plazo de qiince dias; y de QQ 
cerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto p; 
daoirá todos los efectos previstos y prescriíoj 
el art . 5.o del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de q i e 
méri to eu la cláusula anterior, el jefe de U 
vinoia suspenderá desde luego de sus íua 
al contratista y dispondrá que la recaudación (o&l 
arbitrio se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en Jii621 
pueblo el punto ó puntos donde debe constituí! í 
el mercado, y las playas, muelles ó sitio 
rios ó esteros próximos al mercado donde def11'11 
atracar los cascos, bancas y demás embarcaoii 
menores análogas para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayorej 
rechos que los marcados ea la tarifa que se ao 
paña, bajo la multa de diez pesos p3r primerj 
y cieito por la segunda. 

La tercera infracaiói se castigará con l a f l 
cisión del contrato, que produairá todas la? 
secaencias de que se hace mérito en la cláusula if'^ 

16. Se prohibe terminaotemens'e, bajolabra 
diata responsabilidad de la autoridad loci l , e3ÍS 
bleoer en las calles de los pueblos, calzadas, il f8 
ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de ningi 
especie, debiendo situarse todos ea las plazas, 
cados ó parajes designadas al efecto por el j 
de ia provincia, siendo obligación del contraljjjBte 
construir aquellos de los materiales que oonsi 
convenientes para poner á cubierto de h iütê legil 
perie á los vendedores teniendo facultades 
cobrar derechos por c ialquier puesto que 
casualidad ó malicia se situé fuera de los si 
marcados. 

Quedan exentas del pago dé las tiendas ó pi 
tos situados dentro de las casas por más qae 
las puertas ó parte esterior de loa muros ópu^ 
des tengan mostradores, escaparates ó mueitras ^ 
telts ó efectos siempre que no intercepten lai 
pública, las tiendas edificadas de exproíeso al cô 1 
truirse el mercado y los almacenes ó carnario 
de depósito de los particulares, los cuales puei 
veuder en ellos libremente sin obligarles á Het 
sus efectos al mercado ni á pagar impuesto algaUsn 
al contratista por lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiAi 
tiendas ea los nuevos mercados qua se construj1 isci 
quedarán sujetos al pago de los derechos detanítri 

17. Para cortar abusos ea perjuicio delcolil 
t ra t i í ta y aclarar las dudas que pueda suscitit »esp 
regla anterior, se en tenderá por casa la que 
objeto principal sirva de morada á una f .miliar 
los tapaacos ó cobaohos, cuyo único destino 
de vender efectos ó frutos, aun cuando para ooS'W 
diarlos duerma ene lhs alguna persona, no pue 
ser considerados como casas y por oousig11'81!^ 
deberá prohibirse su construcción y denuncié1 
la autoridad para la imposición de la multa coff*̂ 1 
pendiente. 

18. Sin embjrgo de lo prescrito ea las r6? 
anteriores los jefes de l * provincia podrán autofi1 % 
el estableaimieato de puBstos ó tiendas enlosMlí 
rios distantes dé lo s mercados, oyendo préviai1131 
á los ontrat 'ntas y sujetando á los tenderoJ ^ 
pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la proviacia, los g' 
nadorcillos y min:aíros de justicia de los p̂ 6 
harán respetar al contratis a como represé*1! 
de la Admiaistración, pres tándole cuantos s^ 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobf2 

¡i? 
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- H , Apuesto a cayo efecto le en t r ega rá la auto-
provincial uaa copia certifioada de estis 

En los mercados 6 parajes deaiguados al 
B í̂o na(*'e más 'l36 ê  coatratista podrá dar ea a l -

iler tiendas, cobertizos ni tapancos é no ser que 
?ar 11 juefíos de casas qa ierán alquilarlas en toda ó 
'Vparte para eite fin.^ 
^ 21. ^er^ 0bl 'gac ió i del contratista tener siem-

^ mercados en buen estado} de coniervacióa 
fgplenadjs con hormigón para evitar el fango 
úemp0 &Q lluvias y sí aquellos fuesen de mams 
jteria cuidarán de blanquearloi por lo meaos 

vez todos los años . 
a% La policía y el órden inferior en los mer-

y los sitios habilitados para centros de oon-
¡tición, sin perjaioio de las facultades privativas 

autoridades provinciales y locales, corres 
nlje á los contratistas y en t i l concepto ha rá a 
¿ggignación y distr ibución de puestos, respetando 
jjpre el dereoho de p>aicióii de los vendedoras 
dispondrá que ios carros se coloquen sin im-< 
jr el t ránsi to de los concurrentes y que los 

luíales de carga ó de tiro se foagan fuera del 
>rcado. 

g3. E l contratista tendrá limitada su acción al 
¡¡uto de los mercados públicos, y, por consi-
¡eate^ serán consideradas como exiociones i le-

300 j|es las caQtidad&i que perciba por ventas hechas 
*era de los sitios habilitados para centros de con-

oión. 
$4. En cada pueblo se celebrará marcado e i 

jodias de costuaabre, sin perj lioio da que el cou-
j^tatista oobre loa derechos'correspondieates cuando 

53 vendedores concurran en otros días distintos á 
5S sitios designados por la autoridad para merca-» 

y con el fin de realizar ea ellos saa traasac-
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3l ji 25. Lo» jefes de provincia c o i i a r i n de dar á 
batíiste pliego de condicione! y tar ifa adjunta toda 
siái»publicidad necesaria, á fia de que por nadie ae 

ignorancia respecto de su contenido, y re-
yerán las dudas que suscite su ia te rpre tac ióa 
cuantas reclamaciones ae interpongan; pero de 
hallarse previsto el caso, es'e incidente deberá 

mrae, con la opinión del jefe de la provincia 
que el hecho ocurra á la D i recoló a de Admi -
tración Civil para que este Centro lo resuelva 
r si ó proponga á la superioridad lo que crea 
oveaiente. 
26. La Admioistración se reserva el dereoho 

(Jfl prorrogar este coút ra to por espacio de seis 
ario ^es, ó de rescindirle prévia la indemnización que 
ueá ̂ rcan las leyes. 
IeT 27. ü l c ¡ntratista es la persona legal y directas 
g111 isote obligada al cumplimiento del coatrato. 

^rá, si acaso le co aviniere, s abarren ia r e l ser-
fiquifioio, pero entendiéndose siempre que la Adminis-

no contrae compromiso alguno con los sub 
ar^rreadataríos, y que de todos los perjuicios que por 

subarriendo pudiera reaaltar al arbitrio, será 
í fpspDnuble úaica y directamente el contratista. Los 
coisibirreodatarios, quedan sujetos al fuero común, 

N que la Adminis t rac ióa considera su contrato 
una obligación particular y de interéa pu* 

IOSÍÍ Calente privado. En el caso de que el oontratista, 
^nModo ó eu parte, entregue el arbitrio á sabT 
8jl Jir^adatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe 

a provincia, acompañando una relación nomi
ne ellos y solicitará los respectivos t í tulos de 

^ deberán estar investidos. 

Los gastos de la subasta inserción en la 
?ĉ a de este pliego de coadicioaea los que se 

Ĵ Uea en el otorgamiento de la escritura y testi-
jnio8 que sean necesarios, así como los de re-
Jjjaoión del arbitrio y expedición de t í tulos 
^ de cuenta del lematante. 
?^ Según lo dispuesto en el art. 12 del oi-

^eal decreto de 27 de Febrero de 1852, los 

l|3 

I3jtl 

. ^atog de esta especie no se someterán á juicio 
ibl.Ural, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 

ei^r8e sobre su cumplimiento, inteligencia, rea-

fitós.ívnp ny.aos'iQ ob bíibjlafifv i j q oiqiniaoM ! 
oisioa y efectos, por la vía coiteaoioai adoainis-
trativa que se f ídan las le/ea. 

30 . E l oontratista es tá obligado á c i m p l i r los 
bandoa sobre policía y ornato, así como las dia^ 
poaiciones que sobre estos ramos le comunique 
la autoridad siempre que no e s t én en contraven
ción con las cláusulaa de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á 
su derecho convenga, 

3 1 . E n el caso de muerte del contratista que
da rá rescindido este coatrato y no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el mismo prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno que ocupa 
cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla 
que precede, lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanoo fijo que sea de la propiedad del arrenda
dor ó del mercado; pero qnedarán esceptuadas las 
tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fips de comestibles 
ó efectos que se estableacan fuera de los mercan 
dos ó parajes desigaados al efecto, como conse
cuencia de lo prescribe la cláusula 18 del pliego 
de condioiones, pagará a dos cuartos diarios por 
cada vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demáa embarcaciones menorea semejante3 
que atraquen á los sitios de las playas, muellei 
rios ó esteros designados por el jefe de la provin
cia, en v i r tud de lo dispuesto en la clausula 13 
del pliego de condiciones, siempre que efectúen 
ventas al por menor dentro ó fuera del buq le por 
una banca cinco cuartos diarios y por un casoo ú 
otra clase de embaroacióa se né jen te diez ouarcos 
también diarios, por ê  tiempo qu? d a r é la venta. 

S J esceptuan las embarcaciones mayores, siem
pre que no efectúen ventas al menudo dentro ó 
fuera del buque. 

5 a E l contratista no t endrá dereoho á co
branza alguna á las embaroacioaes que atraquen 
á los puntos anteriormente citados, siempre que 
estas conduzcan muebles, comeít ibles ú o^roa efea-
tos que, eia venderlos A bordo, los conduzcan á la^ 
plazas para realizar a l l i la venta. 

Manila, 20 de Marzo de 1896 .—El Jefe de la 
Seocíón de Gobernación. —P. S., Antonio Verdegay. 

Cláusu la adicional. 
Si durante el ejerciólo de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de oondi 
cienes para este servicio, se reserva la Adniinis* 
tración el derecho de acordar con el contraciata el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicacióa de 
la nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de la e?cpitura otor
gada y fi»nza que corresponda y sino resultáca 
aiuerdo entre ambai partes q u e d t r á rescindid) 
el contrato sin q ie el oontratista tenga derecho á 
indemaizacióa alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gbbernaoióu.—P. S., Antonio Verdegay. 

•MODELO DE PROPOSICION, 
DOQ N . N . , vecino de N . ofrece tomar á sa 

cargo, por el término de tres año?, el arriendo 
del arbitrio de mercadas públicas de los pueblos 
de Malibay y Novaliches de la provincia de Maaila 
por la cautidad de . . . (pfí, . . .) anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
ea el n ú t n . . . . de la Gaceta del día . . . , del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad 
de pfs. 4 r 9 6 . 

Fecha y firma. 

T R I B U N A L MUNICIPAL DE L l N G ^ Y f i N . 
Copia autorizada del p iego de condiciones para 

el a r r í en lo del eervicio del alumbrado público d é l a 
plaza y calles de esta Cabecera aprobado por la 

Junta previncia! y cuya subasta ae veiifiiará ea los 
estrados de este Tribunal el día Slbado 25 del mea 
de A b r i l venidero á las difz en punto de sa m a ñ a n a -

Pliego de condiciones para contratar en subasta pü" 
blica, el servicio del alumbrado, de la plaza y 
calies de esta Cabecera por el término de 3 a ñ o s 
á contar desde el día en que se posesiona eí 
contratista. 

Obligaciones del municipio, 
1. a El municipio saca á pública subasta el «er-

vicio del alambrado público de la plaza y cal'e-i 
principales de esta Cabecera. 

2 . a La doración de este servicio se rá de 3 afina 
á contar desde el dia en que se posesione eí con
tratista. 

3. a E' tipo para licitar sará en progresión d 
cendeote al de la cantidad de 580 pesos por tma 
con 60 faróles de ercendida diar i» . 

4 a El municipio si lo cree conveniente podrá p i é y 
vio acuerdo con el contratista, reemplazar los depó 
sitos actuales de los firoles ó los que se iaatilic&n 
en lo sucesivo, por otros nuevos depósitos de cual
quier sistema. Y no habiendo acuerdo entre ambas 
partes se rescindirá el contrato, prévio aviso al coa-
tratista con un mes de anticipación. 

5.a A fia de cada mes se pagará al coo t ra t i s ía 
la duodécima parte de la cantidad en qu^ se le feia 
adjudicado este servicio, prévi1» presentación de una 
relación duplicada visada por un Deleg-ido oona-
orado al efecto Inspector del servicio, de ios faro í e s 
que haya alumbrado durante el mes, en cuya rela
ción dicho Inspector consignará las observaciontíS 
que crea oportunas. 

ó.a En el caso de disponer el municipio l a v a r 
riación del actual sistema de a'umbrado ó si sm 
aprobase por el Gobierno civil de j a provincia nuev t 
püego de condiciones, se reserva el derecho de res
cindir ei contrato, prévio aviso al contratista C Ü U . 
anticipación de un mes. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Sará obligación del contratista tener bim 

alumbradas la plaza y calles principales de esta Ca
becera en donde existan faroles y en las noches en 
que no este clara la lana enttíndiéndose desda pa9?ií 
el eoi husia las diez de la misma. 

8. a E contratista se hará cargo de los faroles 
que le entregue el que ío es en la actualidad y ter
minada la contrata se obligará al hacer entrega, 
de que unos y otros se encuentren ea estado ü u i 
asi como los postes de los mismos. La eitreg*» de 
f iróles se ha rá por m^dio de inventario con especi* 
ticaia de los depósitos, tubos, reverberos etc., h a 
ciendo tres ejemplares de dicho inventarío que serán 
entregados uno para el municipio y los otros para 
los contratista entrante y saUenía. 

9. a El petróleo que use el contratista p i r a e l 
alumbrado será de la m9jor c i l i d a l que ex i s t í ea 
plaz'?, sin mésela de otro cualquiera aceite mineral 
que de iu»ar á que se iufl ime, 6 0 0 dóa bu^na ias¡ 
.os faro-es. '.ohiíifn: 

10. Las luces tendrán siempre !a mayor fuerza, 
cuidando se conserve la llama sin hacer hamo a 
no ensuciar el farol, 

11 . Las torcidas que se destiuen para el a lúm
bralo de petróleo seráo da a l g r l o a y t ^ j i i a propia 
y de las dimencioaes que señUeo ias bocas de los de
pósitos que se adopten por ei M 1 niel pió ó sean eo 
ua todo iguales á los que estarán de mneifiasto ea, 
el acto í^e la subasta. 

12. El contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo y los 
cuales propondrá al muoicipío para que por el Pre
sidente se les espidan las oportunas credenciales; 
pero entendiéndose que la Corporación no contra^ 
compromiso alguno con dichos dependientes, pues 
de todos los perjuicios que resulten el arriendo por 
tales circunstancias sará responsable el contratista. 

13. Por cada noche que fUta el alumbrado eu 
cualquiera hora ó que algunos faroles no a'umbreirr 
bieo será penado el contratista con el descuento eor-
respondieote á cada luz, deducié idoae eu importe de 
la liquidación mensual, para ingresarlo como bene
ficio á las Cajas del municipio. 

14 Si en vista de la inspección que feici3saa los 
Sres. Presidente ó Delegado de dicho Sr. se halla
sen algunos faroles sin tubo 6 depósito de loa adop* 
tados queda obligado el contratista á reformarlos 
como deben estar á más de pagar ia multa de do»*. 



45E 23 de A b r i l de 1896 Gaceta de Mani la .—Núnn. 

pesos que hará efectiva en metálico para ingresarlo 
Á las Cajas del maDicipio. 

13. Per los farolea que se encnentren rotos ó 
«deteriorados 6 que no estén al corriente y en buen 
estado, se entenderá falta del contratista siendo fe-
rentoria la obligación da repararla dentro del tér
mino prudencial que el Sr. Presidente crea oportuno 
Sj^rle y su so cumplimiento será penado con la multa 
/*e 1 á 4 peios para ingresarlo á UB Cajas del 
ananicipio. 

16. Queda obligado el contratista á pintar al 
óleo del mismo color qoe estén los faroles pilastras 

7 arbotantes cada año durante el t empe de su con
trata, procediendo antfS á avizar á los Sres. Pre
sidente y Delegado quienes l ibrarán una sei tificación 
de haberse cumplido lo que preceptúa esta condi

ción, sin cuyo documento no se liqaidará al contra
tista el importe de la memualidad siguiente al en que 
tenga lugar esta operación. 

17. Es obligación del contratista tener constante
mente limpios los faroles cuidando de que se encien
dan precisamente con fósforos para no quemar los 
reverberos. 

18. ES contratista queda obligado á tener siem
pre en deposito el petróleo y demás úiiles necesarios 
para atender el servicio de alumbrado dó rame un 
anes, participardo al Delegado Inepector del servi
cio el lugar de este depósito para que pueda ins
peccionarlo cada primero de mes. 

19. En el CB^O de aumentarse algunos faroles 
d e alumbrado público ó de suprimirse parte de les 
í i s t e n t e s se abonará 6 r e b s j a i á al contratista al 
precio de contrata, adviniendo que el número de lu
ces que existe en 'a plaza y calles principales ascien
den en la actualidad * 60 luces de petróleo y que
dando á voluntad del municipio el aumentarlas ó 
disminuirlas. 

20. El contratista de este servicio cuidará de que 
«e arreglen las luces cuantas veses sean necesarias 
en las horas de estar encendidas para mantenerlas 

« o n buena lus. 
2 1 . El contratista aatisfaiá a la Hacienda el im-

vp(rte de las contribuciones que la misma tiene es-
Afeblecido ó que en lo sucesivo establezca para los 
^contratistas de servicios públicos. 

Condiciones generales de la Ley. 
22. La subasta se celebrará por p'iegos cerra* 

dos arreglándose las proposiciones al oso de lo que 
l e inser tará á coat icnación. 

23. Para ser admitido á licitación deberá acom> 
pasarse y por separado de ella, documento de de
posito hecho en la G»ja de este municipio de la 
cantidad de 87 pesos equivalente al 5 p g de la 
totalidad del servicio en los 3 años . 

54 . Según bayan recibiéndole los pliegos y cali" 
Ücándcse las fiaizas de licitación, el Presidente dará 

*1 número órdinal correspondiente á las admisibles 
faciendo rnbricar el sobrescrito al interesado. 

25. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse fcpjo putesto algULO, quedando sujeto á las 

'Consecue T cih ceJ escrutinio. 
2 6 . A la hora precisa que s(fíale el pliego de 

condiciones se dará principio ¿ la apertura y escru
t inio de las proposiciones por el 5rden de su nu
merac ión leyéndolas el Presidente enalta vez y to
mando de cada uno de ellas to ta el acturio. 

27. Si resultasen empatadas des ó mas propcei-
cicnes que sean lus m á s ventajosas le abri iá lici
tación verbal por un coito término, que fijaiá el 
Presidente, tole < ñire les autores de aquellas adju-
dicándoEe el ieiLiae al que mejore más su prepuesta. 
I£n el caso de no querer mejorar nirguno de Jes 
•que hacitte las proposiciones que resnUaron iguales 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tei ga el número ordinal menor. 

28. No se admitirán reclamaciones ni observa-
cicnts de ningún género relativas al todo ó parte 
del acto de la subasta, sino para ante el Gobierno 

c iv i l de la provincia después de celebrado el remate 
con IfcS apelaciones que la ley concede. 

59. Finalizada la eubasta el Presidente exijirá 
del remarante que endose en el acto á favor del 
Municipio y con la explicación oportuna, el docu
mento de deposito para l ici tar , el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
vista se escriture el contrato á satisfacción de dicha 
Coipc rac ión . 

SO. Los demás doe amentos de depósito serán de
vueltos ein demora á les interesados. 

%1. El co'nlrstiata se afianzará á satiafacción del 

Municipio por la cantidad de 174 pesos en que esta 
calculado el 10 p g dei total importe en los 3 años 
sin que pueda ex'jirse por este que la fianza sea 
menor en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 
se señalan pues cualquiera que sea la totalidad de 

.servicio, la fianza será siempre por la expresada 
suma de 174 pesos. 

32. A los 8 dias de notificada al contratista la 
aprobación de la flanzíi que propooga, deberé en
tregar la escritura de obiigac óu otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito para licitar. 

33. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

34. Los gastos de la subasta el otorgamiento de 
las escrituras las copias testimonios que sean nece
sarios sacar y publicación del pliegos de condicio
nes én )a Gaceta serán de cuenta del rematante. 

35. En el caso de que al terminar este contrato 
no tub.era podido adjudicarse nuevamente el ac
tual contratista queda obl gado é continuar desem
peñándola bíjo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista ó teme otro 
acuerdo la Corporación sin que esta prórroga pueda 
exeder de 6 meses del iérmino natural. 

Responsabilidades del contratista. 
36. 8 i apesar de las procedentes condiciones 

faltase el contratista el exacto cumplimiento de lo 
estipulado y después de haber sido muitado cinco 
veces con arreglo á lo que estipula la condición 14 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecu
tar el servicio por cuenta y riesgo ¿el mismo ha
ciendo uso de la fianza en garan t í a llevándose á 
efecto el embargo de bienes suficientes con lo de
más prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 fxigiéodole también los daños y perjuicios 
á que por incumplimiento diere lugar, 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . con cédula perenal que 

exhibe ofrece tomar á su cargo el servicio de alum
brado público de la pl^za y calles de esta Gabdcera 
por el término de 3 años á contar desde el 
de . . . . de 189 . . . hasta . . , de de 189 . . 
por la cantidad de pesos (en letra y en d i 
nero) al año con sujeción al pliego de condiciones re
dactado para este servicio que se ha publicado al efectr, 

Fecha y fijma del proponente. 
Lirgayen 14 de Agosto de 189,i.-—Bl Teniente 

mayor . -«Jo íé Vila.—ce aprueba*este pliego de con
diciones en la foima en que se ha la redactado.— 
Lingayen 23 de Diciembre de 1895.—El Goberna
dor. Oiiver. 

Lingayen 24 de Febrero de 1896. - E l Capitán 
municipal, Vicente Ginon. 

Edictos 
En viitud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Don 

Alberto Concellón y Nufiezi Juez de i a instancia del disirito de 
Tondo de esia Capital, en el juicio universal de concurso voluniario 
de acreedores del chino remirgo Soto Ong Quianglí y, dueño que 
fué de la Carrocen'a icglesa establecida en la ca le de Dasmanflas 
del arrabfil de Binondo, se sacan á la segunda subasta con la rebaja 
de 25 p § del tipo de su avalúo los bienes pertenecientes al con
cursado consistentes en Cajas de carruajes, quiles carromatas, fraguas, 
arafibs. dux, milord, máquinas, hierres, ruedas y demás vanos efectos 
que todos fueion tasados per el perito nombrado D. Feliciano Quio-
gee en 685 pesos y 2 céntimos 4 octavos; cuyo acto tendrá lugf,r 

en la Sala audiencia de este Juzgado si o en la calle de balinas ntí« 
mero i7 del fanafcl de Tondo, el dia 6 de Mayo próximo y hor» 
de ias diez de tu mañana; preveniéndose que para lomar parte en 
la subasta es necesario consignar previamente sobre !a mesa del 
Juzgado 6 en el Estab'ecimien o destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 p § por lo menos del tipo del avaluó, que no se admitirá 
posiura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; y que 
los bienes que han de subast»»se se hallan en la referida Carrocería. 

Manila, 10 de Abril de 1896.—El Esbribano Javier Cavalleria.— 
V.o B.o, Ccnccllón 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Intramuros dic
tada en esta fecha en la causa ntím. 594 que se sigue contra Ramón 
Valencia, por lesiones graves, se cita, llama y empiaza al testigo 
Rufino Casiíi cuadrillero que ha sido del trrabal de Malate, para que 
en eí téimiro de 9 dias se presente en tste Juzgado para dil gencia 
personal de justicia en la expresada causa, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho término se le pararán los perjuicios 
á que en derecho haya lujtar. 

Escribanía del Juzgado de i.a inslancia de Intramuros á 20 de 
Abril de 1896,—Lucio Ignacio. 

Don Félix Mediavilla Nogales i.er Teniente del vigésimo Tercio 
de la Guardia Civil de la 8.a Líaea Comandante de la Sección 
establecida en Iriga (tmbos Camarines) nombrado Juez instructor. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de en* 

juiciamiento Militar por la presente requisitoria llamo cito y 
empluzo á las persones de remontados responsables como autores 
cómplices ó en cubridores del robo en cuadrilla de animales 
verificado el dia 14 de Noviembre del afio de 1894 de la 

propiedad de barrios dueños en ocasión de que los 
estaban reuniéndolos para encerrarlos en el Torril s i t ^ 
lo» Gogoñales en la visit» de Hiraaao jurisdicción del p,^ 
Pili ambos Camarines para que en el término de 20 dhuTBj 
desde la publicación de esta segunda requisitotiilincfin, ^ 
en este Juzgado de instrucción casa cuartel del pueblo ^ 
(ambos Camarines) para responder á los cargos de ias A 
en la causa que por el indicado delito se les s gue 
no hacerlo asi se les seguirá los perju cios que haya? 

Iriga 8 de Abril de 1896—El Juez Instructor Félix Mediad 

Don Francisco Pon y Magrauer Teniente de Navio de la 
Ayudante de Marina del distrito de Leyte y Capitán del pu^ 
Tacloban. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in(jj 
llamado Vicente Osmeña mestizo sangley natural de Manila, 11 
que fué del Pailibot efe. Te:esforo» de 36 años de ed^d para 
ei improrrogable plazo de 30 dias á cont-r desde el de la 
esón del presente edicto se presente en esta Capitanía de pU; 
dar sus descargos en la causa que por contrabando de opio I5 
siguiendo en la inteligencia que de no verificarlo será declarji 
rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M el Rey exhono y requiero I 
las autoridades tanto civiles como militares para que prrC,; 
activas diligencias en su busca y caso de sor habido lo reBl¡̂  
mi disposición enn iodo seguridad 

Dado en T .c ••bau á 7 (IH Abril de 1896.—Francisco Pon 
su mandato. Po icaip» Ci Liforada. 

Don Regeno Ruiz Capillas y Rodríguez i.er Teuiente del BjJ 
de Ingenieros de Filipinas Juez Instructor de la causa u .̂ 
por órden del Comandante P. M. de este campamento de \ 
bang en averiguación del autor de la muerte del cabo ¡OJL F 
de la i.a compañía del citado-Batallón Tomás Diaz tíaltazar,1 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al penado 
la 4.a compañía del batallón Uisciplinano Esteban Baranquia Sî  
natural dei pueblo de Cascar de la provincia de Cebú hijo de j, 
y de Lucia soltero de 27 años de edad y de oficio labrador su" 
tatura regalar cuerpo regular pelo negro cejas negras ojos p,,j 
frente regular cara ov.Jada nariz chata boca regukr labios regulj 
barba poca color moreno señts particulares ninguna co 
por la Audiencia de lo criminal da Cebú en causa instruida po, 
Juzgado del mismo pumo á 17 años 4 mê es y I dia de rtcltAj 
temporal por homicidio, para que en el prec'so término de 30;; 
contados desda la publicación - ile esta requisitoria en la liaceu 
Monila comparezca en este catipamento á mi disposición para J 
ponder á los caagos que le resultan en la causa que instruyo"* 
resultar autor de la herida causada al cabo Tomás Djaz á las jj 
y media de la noche del dia 9 del comente de la que falleció í| 
dos menos cuarto de la madrugada del dia 10 bajo apercibimiy nA 
de que sino comparece en el plazo fijado será declarado RH r 
parándole el perjuicio que de lugar (Í6 

r A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y.j*. 
quieto á todas las autoridades tanto civiles como militares y de| 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en bi¡s;a i fl 
referido procesiido EstebAn Haranqaia inajon y un caso de» 
habido lo remitan en clase de preso con las reguridadss con \ 
nientes á mi disposición paes asi lo tengo acordado en diligeDáj [ 
este dia. 

Dado en Malabang á I I de Marzo de 1896. - Rogelio Rui: 1. 
pillas. 
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Don Adolfo Gómez y Rube Teniente de Navio de la Armada 
dante de la Comandacia de Marina y Juez instructor de la ¡ej 
senté sumaria. 

Por esta 3.a r quisitoria cito llamo y emplazo á un llamado U 
Juan Cobardo natural y vecino del pueblo de Pa^sanjan de" 
provincia de la Laguna casado de 38 años de edad empidroai 
en la cabecería r.üm. 3 y en la actualidad se ded.ca a la venul ¡fl 
las frutds del paia en el meicado de Arroceros para que en el a 
mino de 10 días c-intados desde la inserción de este edicto e 
Gaceta oficial de esta Capital se presente ante el Sr. Juez que 
cribe á declarar en la causa num 146 que instruyo por lesiort 
adviniéndole que si trascurrido el plazo de esta requiaitorn 1 
apareciese ó no fuese habido se le declarará en rebeldía, 

Manila, 13 de Abtil de 1896. —Adolfo Gómez Por su míDiiil 
Dionisio Flores Valdéz. 
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Don Félix Mediavilla Nogales l.er Teniente del 20 Tercio de 
Guardia civil de la 8.a Línea Comandante de la Seccióu estií 
cida en Iriga (Ambos Camarines) nombrado Juez instructor. 

Usando de las facultades que me concede de la Ley de enjan 
miento mi iiar por la presente requisitoria listno c.to y erapfc 
las personas responsables como autores cumplices ó encubridores 
asalto y robo en cuadrilla verificado el dia 10 de Mayo <W . 
próximo pasado á la persona de D. Amonio Fiolino en el 
de Himaao jurisdicción del pueblo de Pili (Ambos Cm'ül 
para que en el término de 20 di s contados desde la P" 
ción de esta segunda requisitoria comparezcan en esie Jt̂ g" f\ 
Instrucc ón casa cuartel del pueblo de Iriga (Ambos Camarm-i 
para responde» á los cargos de las resultm en la causa qu9̂  
el indicado delito se lés sigue pues de no hacerlo asi se ¡és Ky* 
los perjuicios que haya lugar. ,., 

Inga 8 de Abril ue 1896,—El Juez instructor Félix Mediavii» 

Don Manuel >• scobar y Torrero Capitán de la 6 a Línea _ 
Tercio de la Guardia civil y Juez instruríor de la causa t«i>" 
al guardia Benedicto Abanes Esirdda y los paisanos Anio" ̂  
Gracia y Gregorio Domingcog por ei delito de abandono.̂  
servicio el primero y lesiones iufered s á este pur 
úl tinos. 

Por la piesente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Domingcog vecino de Inopacan de esta provincia cuyas sefia1 
sonales se iguorán para que en el preciso término de 3o 
contar desde la publicación de la Gaceta de ManiU c ^ 
lezca en este Juzgado de instrucción sita en la casa cu câ l 
Guardia civil de Tacloban á mi disposición para respon ier á los ¡( 
en la causa que de órden del Sr. Coronel Jefe del 22 rer l̂0¿¿» 
sigue por lesiones al Guardia Benedicto Abanes en la "rtoC ^ 
de Septiembre de 1895 bajo apercibimiento de que si no c0^'' ¡jií 
el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole el 
que haya lugar. 
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A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto' 
quiero á todas las autoridades tanto oviles como militad 
licia judicial para que practiquen activí.s diligencias en b11 ^ 
referido individno Gregorio Domingcog y en caso de ser t{; 
lo remitan en clase de preso con las seguiidades conye"1 jíjj 
esta Cabecera de provincia y á mi disposición pues a«i 0 
acordado en diligencia de este dia. . r 

Dado en Taclobaa á 7 de Abril de 1896'—Manuel EscoD* • 
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